
1.	 Ser alumno de una titulación oficial de la UPV y haber 
superado el 50% de créditos, o bien recién titulado de 
la UPV y realizar la estancia dentro del año siguiente a la 
superación de los estudios (según fecha de aprobación 
del TFG, TFM,…)

2.	 Contar con la aprobación de tu Centro/Departamento/
Instituto. 

3.	  No tener ningún expediente disciplinario abierto.
4.	 Ser nacional de algún estado miembro de la UE o país 

asociado o poseer un permiso de estancia/residencia 
español en vigor.

5.	  No haber renunciado a una beca de movilidad UPV sin 
justificación.

6.	  No simultanear la estancia con una plaza de movilidad 
Erasmus+ u otro programa. 

7.	 Tener “crédito de meses Erasmus” disponible. Hasta un 
máximo de 12 meses por ciclo de estudios (Grado, Master 
y/o Doctorado). Las anteriores experiencias Erasmus 
(estudios y/o prácticas) en cada uno de los ciclos restan 
meses.

Requisitos

Duración
Mínimo 2 meses, máximo 12 meses



Oficina de Programas Internacionales de Intercambio (OPII), UPV
Email: erasmuspracticas@upv.es

Telf.: (+34) 96 387 93 78/ Fax: (+34) 96 387 77 19
Horario de Atención: 11:30 h a 13:30 h (L-V)

Edif. 3C - Ágora - Camino de Vera s/n
46022 - VALÈNCIA (España)

Destinos y financiación

Solicitud
1. Crea una solicitud de prácticas a través de la Intranet:
Servicios > Relaciones Internacionales y Cooperación > 
Movilidad Internacional y Cooperación (AIRE)

Si eres titulado y ya no tienes acceso a la aplicación AIRE, envía un 
correo con tu nombre completo y DNI a erasmuspracticas@upv.es, para 
tramitar tu acceso.

La realización de la solicitud NO te compromete a nada puesto que NO 
puedes pedir la beca hasta que no tengas una organización de acogida 
y consigas la carta de aceptación (modelo disponible en AIRE, clicka 
en el botón  Ver instrucciones ) y podremos mantenerte informado de la 
publicación de futuras convocatorias.
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3.2. Envía un correo electrónico antes de 45 días del 
inicio de la estancia a erasmuspracticas@upv.es con:
•	 Asunto: nº expediente (asignado por AIRE) + nombre y apellidos + 

DNI/pasaporte/NIE
•	 Cuerpo del mensaje: título de la práctica

Nota: La fecha de registro o recepción del correo de la solicitud, según el 
caso, determinará la entrada en plazo de la misma.

4. Una vez comprobada la viabilidad de la práctica, la Oficina 
de Programas Internacionales de Intercambio informará de 
la concesión o no de la condición de Beneficiario y de las 
condiciones de la financiación, si fuera el caso.

3.1. Confirma la solicitud en AIRE y sube la siguiente 
documentación:
•	 Solicitud descargada de AIRE, firmada por el alumno y por la 

oficina internacional de tu Centro/Escuela
•	 Carta de aceptación firmada por la organización de acogida
•	 DNI, Pasaporte, NIE en vigor
•	 Expediente Académico y/o Matrícula UPV (solo estudiantes)

3. Una vez tengas la empresa de destino:

2. Busca una empresa. Esta es tu tarea. Puedes buscarla por 
tus propios medios o por los listados de empresas facilitados 
en AIRE (Clicka en el botón  Ver instrucciones )


